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Inmediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciba este Boletín, dispondrán que se deje tm ejem-
plar en el sitio d- ;ostumbre, donde permanecerá hasta

ei recibo del siguiente.
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Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.
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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de
fecha 23 de los corrientes, por virtud
del cual se suplementa en 100.000 pe-
setas el concepto 359 del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior,
con destino a la conservación, repa-
ración y adaptación de toda clase de
edificios municipales, mediante trans-
ferencia de dicha suma del concepto
132 del propio Presupuesto.

setas el concepto 159 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, con
destino al pago de jornales a los mo-
zos de limpieza de Casas Consisto-
riales, mediante transferencia de di-
cha suma del concepto 201 del mismo
Presupuesto.

nización. En tal coyuntura, es de todo
punto necesario dar al organismo en-
cargado de la administración de divi-
sas el rango y condición jurídica que
su propio fin impone. El Comité de
Moneda Extranjera tiene que ser en
lo futuro un Instituto dotado de per-
sonalidad y capacidad, en consonan-
cia con la importante misión que en la
economía nacional ha de cumplir. Y
porque su función está más ligada a
la economía del país que a los fines
específicos de la Hacienda pública, es
conveniente integrarlo en la línea je-
rárquica del Ministerio de Industria y.
Comercio.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las' disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
1« disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario, Maria-

no Berdejo.
(O.—201)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de
23 de los corrientes, por virtud del
cual se habilita un crédito de 18.640
pesetas para abonar el jornal de ocho
pesetas diarias a varias Enfermeras
supernumerarias que prestan el servi-
cio de numerarias, a cuyo efecto se
crea, dentro del Capítulo 9.0, artícu-
lo i.°, el concepto 219 bis, transfirien-
do la indicada suma del concepto 216
del mismo Presupuesto.

AYUNTAMIENTO OE MADRID
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
En su virtud,

DispongoMadrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Secretario, Maria-
no Berdejo.

Artículo primero. La competencia
en el ramo de divisas se atribuye para
lo sucesivo al Ministerio de Industria
y Comercio. En consecuencia, las fa-
cultades asignadas al Ministerio de
Hacienda por las disposiciones vigen-
tes, en relación con dicho Ramo, se
considerarán vinculadas al Ministerio
de Industria y Comercio.

SECRETARIA
El Excmo. Ayuntamiento ha acor-

dado, en sesión de 4 del actual, con
sanción del Pleno en la de 23 del
mismo mes, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso que intenta
celebrar para contratar la reparación
Y recauchutado de las cubiertas y
cámaras de rodajes neumáticos que
precisen los servicios municipales
™rante un año.

Los expresado-i pliegos de condi-nes se hallarán de manifiesto en. 1 mretaría del Excmo. Ayuntamien-
hnr! eFoc,ado de Subastas), en las
J7 de diez de la mañana a una de
guient ,durante lQs diez días si-
L„

a
• al en que este anuncio apa-

la
a lnsei"to en el Boletín Oficial de

Provmcia, 'dentro de cuyo plazo

cione? Presentar se cuantas reclama-
concuríf 3

"
procedente s contra dicho

transf,^ en ,la inteIigencia de que
cioS? °S úOS diez días ant<*men "

mac lón
0S "° habrá ya lugar a recla-

desechad Una ' y ten<irán P°r

Presenten
3S CUantas en est? caso *-*-

faniDlimf Se anunc¡ a al público en
>'^hT°A ,de l0 d^puesto en el
julio de tn Rei^atríenío de 2 de
obra s vl \u25a0 ?ara la contratación de

MadridFaT* muni^Pales.
<fe la Wt * aff°sto de 1039. Año
n°serdejo~~ m Secretario, Maria-

(O.—203)

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el, siguiente a la publicación
de este anunoio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de
23 de los corrientes, por virtud del
cual se suplementa en 1.500.000 pe-
setas el concepto número 9 del Pre-
supuesto extraordinario de Capitali-
dad, destinado a obras de embelleci-
miento y mejoras urbanas, mediante
transferencia de la indicada suma del
concepto número 8 del propio Pre-
supuesto.

No obstante lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, corresponderá" en-
tender

a) Al Consejo de Ministros, en
cuanto se refiera a exportaciones de
metales preciosos y contratación de
créditos exteriores de naturaleza fi-
nanciera, determinándose, en cada
caso, la intervención que haya de te-
ner el Ministerio de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario, Maria-

no Berdejo.
b) 'AlMinistro de Hacienda, en. el

nombramiento de los Censores a que
se refiere el artículo 17 de la presente
Ley; aprobación, en su caso, de los
dictámenes fiscales emitidos por los
mismos ; fijación de las sumas de di-
visas necesarias para los Monopolios
arrendados por el Estado y demás
Rentas públicas, y jerarquía guberna-
tiva sobre el Juez y el Tribunal de de-
litos monetarios.

(O.— 200)

JEFATURA DEL ESTADOLo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victona^^^ectetarb^oníu
no BerdejtR

LEY de 25 de agosto de 1939 prescri-
biendo la competencia en el Ramo
de Divisas y creando el Instituto(O.—-202)
Español de Moneda Extranjera, c) A los Ministros en general, en

la fijación de las sumas de divisas ne-
cesarias para la atención de las obli-
gaciones fijas y periódicas del corres-
pondiente Departamento.

Art. 2.' El Ministerio de Hacien-
da designará un representante en la
Comisión Reguladora del Comercio

La fecunda experiencia lograda du-
rante la guerra en materia de divisas
y de comercio exterior, aconseja en el
momento presente una reforma orgá-
nica por demás justificada : la fusión
bajo un mismo mando y en el cuadro
de una misma disciplina de los dos
servicios citados. Ofrecen ambos rela-
ciones tan estrechas y se influencian
tan recíprocamencte, que una división
de competencias ministeriales repug-
na a los principios de la buena orga-

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de

23 de los corrientes, por virtud del
cual se suplementa en 19.048,50 pe-

(O.—204) Exterior
Art. 3/ Se declara extinguido el

Comité de Moneda Extranjera creado
por Decreto de 18 de noviembre de
1936. El activo y pasivo del citado

Para á"*0* de Ha<^nda
ado en

aí CUnJPiimiento a loprecep-
as disposiciones vigentes,
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cularmente, de los referidos Gobio,
nos, ni de sus agentes centrales ñrtvinciales o locales, ni de la m

-
clase de autoridades en las HamSreglones autónomas, ni de empresa
o centros relacionados con dichos pT
deres, sueldos, gratificaciones, jom^
les o cualquiera otra clase de emoliTmentos. u"

organismo se transmite, en su pleni-
tud, al Instituto Español de Moneda
Extranjera que se crea por la presen-
te Ley. La extinción del Comité, el
nacimiento del Instituto y la promul-
gación de esta Ley, son, de derecho,
actos simultáneos.

que se abonarán las cantidades des-
contadas.

las anteriores, y movida, de modo
principal, por un espíritu de protec-
ción de los ausentes.Art. 14. Las remuneraciones del

personal del Instituto no podrán ser
inferiores a las vigentes para catego-
ría análoga en el Banco emisor.

Vencido ya el tiempo en que se die-
ron tan extraordinarias circunstancias,
supuesto a que aludió la Orden de 26
de enero último, es obligada la vuel-
ta a la normalidad.

En su virtud,

Art. 15. Las tarifas aplicables por
el Instituto, en sus operaciones, se
fijarán por el Consejo de Adminis-
tración.

Art. 4.0 El Instituto Español de
Moneda Extranjera es una entidad de
derecho público, dotada de personali-
dad jurídica y regida por la presente-
Ley y por sus Estatutos. El Instituto
dependerá directamente del Ministerio
de Industria y Comercio.

Art. 5.0 Los beneficios realizados
por el Comité de Moneda Extranjera,
desde la fecha de su constitución has-
ta el día de su extinción, se traspasa-
rán al Instituto en concepto de capi-
tal fundacional.

Dispongo :
d) Declaración solemne y detallada de los sueldos, gratificaciones v

otros devengos oficiales que el funcio-
nario hubiese percibido de los indica-dos Gobiernos y autoridades rojas
después que hizo efectivo el importé
de sus haberes correspondientes a ju-
liode 1936, hasta el momento en que
fué separado del servicio ; y, caso de
que posteriormente hubiese logrado
incorporarse a laEspaña Nacional, re-lación con igual detalle de todos' los
ingresos percibidos con cargo al Pre-
supuesto del Estado o Cajas oficiales,
hasta el mes de marzo de 1939, inclu-
sive. En uno y otro supuesto, deberánindicarse las nóminas o documentos
por los que los referidos haberes que-
daron acreditados.

Art. 16. Los beneficios anuales se
destinarán a completar el capital fun-
dacional hasta la cifra de veinte mi-
llones de pesetas. Alcanzado este lí-
mite, los beneficios se entregarán al
Estado, salvo que por resolución del
Consejo de Ministros, a propuesta del
Instituto, se autorizase la formación
de reservas.

Artículo único. Apartir de la pro-
mulgación de la presente Ley, queda
sin efecto la de 24 ,de noviembre de
1938, que estableció un régimen
de previa autorización administrativa
para determinados actos de las Socie-
dades anónimas.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a 25 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.263) (G.—3.096)

Art. 17. Dos delegados del Inter-
ventor general de la Administración
del Estado, designados por el Minis-
tro de Hacienda, a propuesta de aquél,
actuarán permanentemente en el Ins-
tituto con, el carácter de Ce nsore s :

Art.6.° El Instituto tendrá su do-
micilio en Madrid, sin perjuicio de la
facultad de establecer sucursales o
agencias en otras plazas nacionales o
extranjeras.

Art. 7.0 Son operaciones propias
del Instituto :

,La censura de estos funcionarios se
ejercerá :

a) Sobre el proyectó de Presu-
puesto anual de gastos de explotación.

b) Sobre los estados de situación
de fin de mes y sus fundamentos.

c) Sobre la cuenta anual de ga-
nancias y pérdidas y sus funda-

GOBIERNO DE LA NACIÓN
a) Centralizar, de modo exclusivo,

la compra y venta de divisas en Es- PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Art. 3.0 La solicitud mencionada
deberá dirigirse al Ministro, por con-
ducto del Centro o Dependencia en
que el interesado preste actualmente
sus servicios, debiendo presentarse
dentro del mes siguientes a la publi-
cación de este Decreto en el Boletín
Oficial del Estado. En el caso de
derechohabiente de funcionarios falle-
cidos o desaparecidos, el plazo será
de dos meses, y la solicitud se presen-
tará en el Registro General del Mi-
nisterio respectivo, acompañada de
los documentos justificativos del fa-
llecimiento o desaparición y del dere-
cho de los solicitantes. El Ministerio
respectivo, previas las comprobacio-
nes que estime pertinentes, resolverá.

paña
b) Comprar y vender oro y plata

amonedado o en lingotes, y títulos ex-
tranjeros o españoles de cotización in-
ternacional.

DECRETO de 25 de agosto de 1939
disponiendo que los funcionarios
del Estado destituidos por el Go-
bierno rojo tendrán derecho al per-
cibo de sus sueldos.

c) Recibir y constituir depósitos
de cuanto se enumera en el apartado

mentos.
d) Sobre el balance de fin. de ejer-

cicio y sus fundamentos.
antenor. Los dictámenes de los Censores se

elevarán al Ministerio de Hacienda, el
cual comunicará al Ministro de In-
dustria y Comercio, en sy caso, las
observaciones que considere perti-

Entre los crímenes y expolios per-
petrados por el llamado Gobierno rojo
desde el 18 de julio de 1936, figuran
las cesantías de funcionarios públicos
decretadas por motivos políticos. Pre-
cisa distinguir las destituciones que
no obtuvieron después reparación al-
guna, de aquellas otras cuyos efectos
desaparecieron por readmisión, poste-
rior del funcionario. Estas últimas, si-
quiera el reingreso no fuera siempre
un acto voluntario y libre, crearon si-
tuaciones menos aflictivas que las se-
paraciones del servicio de un grupo
de buenos españoles, sumidos en la
miseria hasta su liberación, muchas
veces sacrificados en cruento martirio
o perseguidos sañudamente, para
quienes el Estado debe tener un gesto
de reparación que les ayude en la res-
tauración de sus hogares y en la con-
secución de su equilibrio económico
maltrecho.

d) Abrir cuentas en moneda ex-
tranjera.

e) Tomar a préstamo divisas y
conceder créditos en moneda extran-
jera

f) Poseer sumas de dinero español
y recibir a crédito las qtie para su ges-
tión requiera.

nentes
Art. 18. Los Estatutos del Institu-

to se redactarán por el Consejo de
Administración, y serán aprobados
por el Consejo de Ministros a pro-
puesta dtel Ministro de Industria y
Comercio.

g) Todas aquellas otras operacio-
nes necesarias para la realización de
las que se enumeran anteriormente.

Art.4.0 Por la Presidencia del Go-
bierno y por el Ministerio de Hacien-
da, se dictarán las normas necesarias
para la aplicación de los artículos que
anteceden.

Art.8.° Corresponden además al
Instituto, como órgano de derecho pú-
blico, cuantas atribuciones se vincu-
laron al Comité de Moneda Extranje-
ra por las disposiciones vigentes y
aquellas otras que se precisen en. los
Estatutos o en ulteriores disposi-
ciones.

Art. 19. El Consejo de Adminis-
tración se constituirá dentro de los
quince días siguientes a la promulga-
ción de esta Ley, procediendo, dentro
de los treinta días inmediatos a su
constitución, a la redacción de los Es-
tatutos.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a 25 de agos-
to de 1939. Año de la Victoria.

Art. 20. Mientras no se aprueben
los Estatutos, se observarán las nor-
mas contenidas en la Orden de 15 de
junio de 1938, en cuanto no resulten
modificadas por esta Ley.

FRANCISCO FRANCO
*(Núm. 1.264) (G.—3.097)Art. 9.° El Instituto estará regido

por un Consejo de Administración y
una Dirección General. Ministerio de la GobernaciónArt. 10. El Consejo de Adminis-
tración del Instituto se compondrá
así :Presidente, el Ministro de Indus-
tria y Comercio, que podrá delegar en
el Subsecretario del Ramo ;Vocales :

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros,'Art. 21. Hasta el nombramiento

de los miembros de la Dirección Ge-
neral del Instituto y de sus apodera-
dos, se considerarán como tales y ejer-
cerán el derecho de firma, las perso-
nas a quienes actualmente competen
tales funciones en el Comité de Mone-
da Extranjera.

Dispongo DECRETO de 9 de agosto de IQ39
disponiendo el cese del Gobernador
civil de Madrid don Luis Alarcón
de la Lastra.

Artículo primero. Los funciona-
rios del Estado que, a partir del 18 de
juliode 1936, fueron separados del ser-
vicio por acuerdo del Gobierno rojo,
a causa de su desafección a aquel ré-
gimen, sin. que después fueran read-
mitidos, tendrán derecho a percibir
los sueldos y, en su caso, las remu-
neraciones únicas que hubieran deja-
do de abonárseles por dichos mo-
tivos.

El Director general del Instituto y los
Directores generales de Agricultura,
Industria, Comercio, Exterior, Banca
y Timbre y Monopolios.

Por haber sido nombrado Ministro
de Industria y Comercio,

Cesa en el cargo de Gobernador Ci-
vil de la provincia de Madrid, don
Luis Alarcón de la Lastra.

Así lo dispongo por el presente de-

creto, dado en Burgos, a g de agosto
de 1939. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Art. 11. La Dirección General del
Instituto está integrada por un Direc-
tor general y dos Adjuntos, nombra-
dos por el Ministro de Industria y Co-
mercio. Uno de los Directores adjun-
tos actuará de Secretario del Consejo
de Administración, con voz, pero sin
voto.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a 25 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.262) .'G.—3.095)

Art. 2.
0 Los haberes a que se re-

fiere el artículo anterior, deberán ser
solicitados por el interesado o por sus
derechohabientes, en caso de muerte
o desaparición, mediante instancia di-
rigida al Ministro de su Departamen-
to, en la que expresarán :

a) Cuerpo a que pertenecía, fecha
y modo de su ingreso en el mismo y
declaración de la situación y destino
que tenía el 18 de julio de 1936.

b) Fecha del Decreto, Orden Mi-
nisterial u otro acuerdo por el que fué
separado del servicio, señalando, tam-
bién, la del periódico oficial que pu-
blicó la citada resolución.

Art. 12. La distribución, entre el
Consejo y la Dirección, de facultades
no vinculadas especialmente al Minis-
tro, se establecerá en los Estatutos.

LEY de 25 de agosto de 1939 dero-
gando el régimen de previa autori-
zación administrativa, establecido
Por la Ley de 24 de noviembre de
1938, para determinados actos de
las Sociedades Anónimas.

El Ministro de la Gobernación.
RAMÓN SERRANO SUÑER

(Núm. 1.265) (G.-3-098'
Art. 13. El personal técnico y ad-

ministrativo del Comité de Moneda
Extranjera gozará de preferencia para
formar parte del Instituto que se crea
por la presente Ley.

DECRETO de 25 de agosto de 939
nombrando Gobernador ciw

Madrid a don José Finat Esertca
Romaní.

La transitoria situación de escisión
que el estado de guerra produjo en
tanta Sociedades anónimas, muchas
de las cuales vieron divididos por el
frente militar en unos casos los acti-
vos sociales, en- otros los pasivos, bien
el cuerpo soberano de los accionistas,
ora los Consejos de Administración,
si es que la división no alcanzó a va-
rios de estos factores, determinó al
Estado a dictar la Ley de 24 de no-
viembre pasado, justificada en su
preámbulo con palabras análogas a

Los funcionarios pertenecientes al
estacalafón del Banco de España con-
tinuarán figurando en és'.e con la ple-
nitud de derechos, sin otra excepción
que la de percibir los haberes del Ins-
tituto. El Instituto descontará a tales
funcionarios la cantidad mensual que
corresponda, para mantener vivos los
derechos de los mismos en la Caja de
•Pensiones del Banco de España, a la

A propuesta del Ministro de 1» j

bernación y previa deliberación
Consejo de Ministros,

Dispongo : -

Nombro Gobernador CivilI
provincia de Madrid a don ¡o¡*

Escrivá de Romaní. te pe-
Así lo dispongo por el prese

c) Declaración solemne de que,
una vez separado del servicio, no fué
repuesto en. el mismo por los Gobier-

j nos del Frente Popular, nipercibió en
¡ momento alguno, ya oficial, ya parti-
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„tn dado en Burgos, a 25 de ago-^

íole'1939-AñodelaVictona.
FRANCISCO FRANCO

F
- Ministro de la Gobernación,

RAMÓN SERRANO SUNER

(Nunl. ,.2-66) (G.-3.099)

3
DECRETO de 25 de agosto de m9Prorrogando en forma ilimitada lacompetencia del Tribunal de Canje

Extraordinario de billetes.

Lo que comunico a VV. II.parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1939. Añode la Victoria.

mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto •

Autorizar a don Justo Sáenz Mar-
tínez para reanudar el funcionamiento
de una fábrica de sillas, de su propie-
dad, establecida en Rafael Salilla,
número n y traslado de la misma a
la Avenida del Generalísimo, 58 (Te-
tuán de las Victorias), bajo las si-
guientes condiciones :

La necesidad de regular determina-dos casos de canje de billetes, ya co-nocidos de la Administración y delBanco de España, y cuyo fundamentode justicia es patente, aconseja unaampliación de la competencia del Tri-
bunal de Canje Extraordinario.En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

LARRAZ

limos. Sres. Director general de Ban-ca, Moneda y Cambio y Delegados
de Hacienda de Madrid, Valencia,
Castellón, Alicante, Murcia, Alme-ría, Granada, Ciudad Real, Tole-
do, Albacete, Cuenca y Guadala-
jara.

ORDEN de 24 de agosto de 1939 am-

pliando los plazos señalados en el
Reglamento de la Prestación Perso-
nal a favor del Estado.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

\ propuesta del Consejo de Direc-
ción del Instituto de Crédito. para la

Reconstrucción Nacional, y en virtud
de las atribuciones que me están con-
feridas, he tenido a bien acordar lo
siguiente :

El plazo señalado en el artículo 14
del Reglamento para la Prestación
Personal a favor del Estado, queda
ampliado hasta el 30 de septiembre
del corriente año ;paralelamente, los
demás plazos a que se refieren los
artículos 15, 16 y 17, quedan prorro-
gados en un mes.

Esta ampliación se referirá tan sólo
a los plazos que deben computarse
dtntro del corriente año.

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos, no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

3-a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propieta-
rio sin la previa autorización, de esta
Delegación .

Dispongo :
(G.—4.007)

Articulo primero. Se amplía la
competencia del Tribunal de Canje
Extraordinario de billetes creado por
el Decreto de 27 de agosto de 1938 :'

a) A las peticiones de canje de bi-
lletes no procedentes del extranjero,
puestos en curso antes del 18 de julio
de 1936, que, habiendo sido deducidas
fuera del plazo ordinario, estén ya pre-
sentadas ante la Hacienda o el Banco
de España a la fecha de la publicación
del presente Decreto.

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto :

Madrid, 24 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

b) A los casos de billetes no inva-
lidados, que, habiendo sido extraídos
por españoles, del territorio nacional
al extranjero, antes del Movimiento,
hubieren sido ya objeto de petición al
Banco de España o al Ministerio de
Hacienda con anterioridad a la pro-
mulgación del presente Decreto.

(Núm. 1.254) (G.-3.087)
—

o
—

Autorizar a don Juan Ramiro Al-
varez para reanudar el funcionamien-
to de una fábrica de chocolates de su
propiedad, establecida en camino del
Caño Gordo, i, bajo las siguientes
condiciones :

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.

0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto :

Burgos, 24 de agosto de 1939. Año
le la Victoria.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Na-
cional. Art. 2.0 ElTribunal aplicará a los

casos del apartado a) del artículo an-
terior, el artículo tercero del Decreto
de 27 de agosto de 1938, sobre canje
extraordinario, y, a los casos del apar-
tado b), el artículo quinto del mismo
Decreto, con las variaciones indispen-
sables.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.Núm 1.261) (G.—4.006) Autorizar a Industrias Parera, So-

ciedad Anónima, para reanudar el
funcionamiento de una fábrica de per-
sianas metálicas, de su propiedad, es-
tablecida en Ferrer del Río, 9, bajo
las siguientes condiciones :

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos, no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 25 de agosto de 1939derogando las restricciones impues-
tas al movimiento de títulos deposi-, ¡ados en establecimientos de crédi-

Ilo, que estableció el de 24 de julio
I«1936.

Art. 3° Subsisten, a los efectos
de lo dispuesto en los preceptos ante-
riores, los artículos sexto, séptimo,
octavo y noveno del citado Decreto de
27 de agosto de 1938.

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propieta-
rio sin la previa autorización, de esta
Delegación .

i.
a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos, no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a 25 de agos-
to de 1939. Año de la Victoria.

,La normalización, de la vida econó-
»ca del país, aconsejó levantar, de
1000 definitivo, las restricciones im-

Madrid, 23 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero ]eíe1

Mariano de lasPcM^t
1.256WFRANCISCO FR^^_

El Ministro de Haciend;

JÓSE LARRAZ LOPEzJ
I.26_ )__________________________]

(G.-3.089)puestas a los movimientos de fondos*«anca, sin perjuicio de la subsis-
tencia del régimen de bloqueos. Por el
Jismo motivo, debe procederse igual-
1V" cuant0 al movimiento de tí-
Tll?epPsitados en los Estableci-
JJMtos de crédito. Unas y otras res-• orones tuvieron origen común en
NÍ^Tvnumero 7 de la Junta de.-tensa Nacional, fecha 24 de julio
ie vj \que dada la actual situación
\u25a0\u25a0ttón de

Tdiáo totalmente su

U tnuá > a P^puesta del Mi-e Hacienda y previa delibera-ei c°nsejo de Ministros :

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propieta-
rio sin la previa autorización de esta
Delegación .

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo •4.

0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto :

(G.—400)

Madrid, 24 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Mariano de lasPeña^ñ1.253IH
ORDEN de 23 de agosto de 1939 so-

bre prórroga de moratoria en los
términos municipales liberados a
partir de la fecha de 25 de marzo
último.

(G.-3.086)—
o

—
Autorizar a doña Constantina Ma-

rín para reanudar el funcionamiento
de una imprenta de su propiedad, es-
tablecida en. Vizcondesa de Jorbalán,
número 5, bajo, con arreglo alassL
fu jen tes \u25a0.ündki<>nr-^^^^-**--1^i^i^MB

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto .*

limos. Sres. :Vistas las peticiones
formuladas por las Cámaras de Co-
mercio e Industria de las provincias
interesadas en solicitud de prórroga
de la moratoria ; ___y La presente autorización sólo

s válida para el peticionario de re-
ferencia.-

Dispongo :

S7 rÍ,m r̂o-
Queda totalmen-

te el Decreto de 24 de julio
\u25a0•¿obre salida de fondos y va-\u25a0\u25a0'^Establecimientos decrédi-
¡Pn

Ueí1Cla' elmovimiento deopositados en dichos Estable-
'°- de ninJ!0 re(luerirá - en lo sucesi-nguna autorización adminis-

oebiendo regirse por las nor-Lo¿rí echo Privado.;<
J^ó en el párrafo ante-

ponZ a ° disPu*sto en la

*?° corriente
reCUp?ración de 7 de

\u25a0>rt. 2
°

p

"día a Decreto entrará en,
di

°e su Promulgación.
•adotf P°r el Presente De-
'^0

n
d
BeTvS¿a dea^ tO

JRANCISCO FRANCO
¡ose ,r.^de Hac -enda,UrRaz lopez

' ]-
268) te(Vi. 4.OOI)

Considerando que el artículo terce-
ro del Decreto de 27 de agosto de
1938 sobre régimen de moratoria, en
las plazas que se liberen, autoriza al
Ministerio de Hacienda para conce-
der prórrogas cuando lo soliciten en-
tidades profesionales mediante causa
bastante ;

Autorizar a don Juan Alonso Carril
para reanudar el funcionamiento de
una imprenta de su propiedad, esta-
blecida en Banco de la Unión, 10,
Chamartín de la Rosa, bajo las si-
guientes condiciones :

2.a Tampoco 'tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos, no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propieta-
rio sin la previa autorización de esta
Delegación .

Madrid, 24 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Mariano de las Peñas.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-Considerando que por las circuns-

tancias que concurren en las provin-
cias de Madrid, Valencia, Castellón,
Alicante, Murcia, Almería, Granada,
Ciudad Real, Toledo, Albacete, Cuen-
ca v Guadalajara, debe estimarse la
existencia de razón suficiente,

ferencia
2.a Tampoco tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propieta-
rio sin la previa autorización, de esta
Delegación.

Madrid, 24 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

Este Ministerio se ha servido dis-
poner, que la prórroga de la morato-

ria que concedió por dos meses la
Orden Ministerial de 24 de junio úl-
timo, a los términos municipales de
las provincias citadas, sea ampliada
en treinta días más, que se contarán
a partir de la fecha en que expire la
establecida por la Orden Ministerial
indicada anteriormente.

(Núm. 1.255) (G.—3.088)

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú- (Núm. 1.252) (G.—3.085)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES procedimiento sumarísimo de urgen-
cia número 3.581 de la Auditoría de

respectivamente, de las Empresas
((B. Alfageme» y «Cénit», S. A., ha
hecho constar el despojo de que fué
objeto por el Comité de Control de
dichas Empresas, formado por las
personas siguientes : José Gallo Pe-
ñalba, Fabián Toro Vázquez, Enri-
que Gutiérrez Gómez, Visitación Mar-
tín Gómez, María Sobral Cuesta, Fe-
lipe del Toro Redondo y Manuel Lu-
que Bohente ; habiéndose observado
en dicho Acta las formalidades pre-
venidas en el Decreto de quince de
junio último.

mil novecientos treinta y nuevTT"de la. Victoria. e * Ano

JUZGADOS MUNICIPALES
Guerra, bajo apercibimiento que de Toribio Gimeno Bayón

(A-749)
no hacerlo será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez instructor
(firmado).

CITACIONES
La Industrial Española, s. a

JUZGADO NUMERO 3
López Mateos (Luis), de cuarenta y

cuatro años, casado, del comercio,
hijo de Antonio y de Gertrudis, natu-

ral de Madrid, que dijo vivir en la
calle de Ventura de la Vega, núme-
ro 14, cuarto entresuelo, pensión, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 20 del pró-
ximo mes de septiembre, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga-
do Municipal número 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-
cio de faltas por escándalo, bajo el
número 110 de 1930, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

(B.-304) Don Tonb.o Gimeno Bayón, Abocado, Notario de los deí Ilustre g"
legio Notarial de esta Capital co"-
vecindad y residencia en la miCDoy fe:De que mediante Acta ai.'tomada por mí en nueve de agosto

corriente, don Gonzalo de Carlos\beha, como Consejero-Delegado de laSociedad Anónima denominada «LaIndustrial Española», ha hecho cons-tar el despojo de que fué objeto por
el Comité de Control de la Fábrica dela Sociedad, formado por las perso
ñas siguientes: Petra PalazuelosElena García, Santos Magán, Ma-nuel González y Antonio Facón ;ha-
biéndose observado en dicho Acta las
formalidades prevenidas en el Decre-
to de quince de junio último.

Y al objeto de su publicación en el
Boletín (Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición
por escrito, expido el presente en
Madrid, a veintiséis de agosto de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

AYUNTAMIENTOS

CARABANCHEL BAJO
Y al objeto de su publicación en el

Boletín (Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición
por escrito, expido el presente en,
Madrid, a veintiséis de agosto de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

Acordada por la Comisión Gestora
la prórroga del presupuesto de 1936 y
la modificación de tarifas en las Or-
denanzas de Arbitrios sobre bebidas
espirituosas y alcoholes, carnes fres-
cas y saladas y prestación de servicios
en el Matadero público municipal,
quedan expuestas al público, a los
efectos del artículo 301 del Estatuto
Municipal, para oír reclamaciones, en
el plazo de quince días, ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia.

Toribio Gímeno Bayón
(A.—752)

Madrid, 2 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
Ei Secretario (fir-

mado).
Real Fábrica de Tapices

(B.—280) Carabanchel Bajo, 3 de agosto de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Eusebio Diez.

Don Antonio Casas López, Notario
del Ilustre Colegio de esta Capital,

JUZGADO NUMERO 3 con residencia en la misma,(X.—204) Doy fe:De que don LivinioStuyck
Millenet ha comparecido ante mí en
el día de hoy, para hacer constar es
dueño de la industria que, en la ac-
tualidad, se denomina «Real Fábrica
de Tapices»," y en el año mil nove-
cientos treinta y seis, «Fábrica Na-
cional de Tapices».

Rilo Vidal (Mercedes), de cuarenta
y cinco años, casada, natural de Ma-
drid, hija de Constantino y Josefa,
sus labores, que dijo vivir en la calle
de General Porlier, número 34, cuar-
to entresuelo C, y cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, compare-
cerá el día 20 del próximo mes de
septiembre, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado Municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por riña y escándalo, bajo el nú-
mero 192 de 1939. apercibido que de
no verificarlo le parará ei perjuicio a
que haya lugar en derecho.

ALCALÁ DE HENARES
Todos los objetos, muebles y ense-

res recuperados por esta Comisión
Gestora, y que han estado expuestos
al público durante cuatro meses, se-
rán vendidos en pública subasta, si
pasados ocho días, desde la publica-
ción de este anuncio en. el Boletín
Oficial no son reclamados por sus le-
gítimos dueños, advirtiéndose que ve-
rificada la subasta, nadie tendrá de-
recho a reclamación.

Toribio Gimeno Bayón
(A.—750)

Que el patrimonio de la República,
en veintiuno de agosto de mil nove-
cientos treinta y seis, se incautó de la
mencionada Fábrica, designando co-
mo Director a un señor nombrado
Manuel Navarro, que es quien llevó
la representación y firma del nego-

GIL Y CARBAJAL, S. A.

Don Toribio Gimeno Bayón, Aboga-
do, Notario de los del Ilustre Co-
legio Notarial de esta Capital, con

Alcalá de Henares, 28 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde accidental (firmado).

vecindad y residencia en la misma,
cío; y Doy fe :De que mediante Acta au-

torizada por >mí en veintiséis de julio
último, don Alberto Colorado y Laca
y don Carlos de Satrústegui y Fer-
nández, como Director - Gerente y
Consejero-Secretario, respectivamen-
te, de la Sociedad denominada «Gil
¡y Carbajal», S. A., han hecho cons-
tar el despojo de que fué objeto la
expresada Sociedad poi los emplea-
dos de la misma, Eleuterio Toboso
y José Rodríguez ;habiéndose obser-
vado en dicho Acta las formalidades
prevenidas en el Decreto de quince
de junio último. .

Y al objeto de su publicación en el

Boletín Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición
por escrito, expido el presente e

Madrid, a veintiséis de a&ost0.^mil novecientos treinta y nueve. A

Madrid, 2 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario (fir-

mado).

Que. observadas las formalidades
exigidas por el Decreto del Ministe-
rio de Hacienda del quince de junio
del año actual, he procedido a levan-
tar la oportuna Acta.

(O.-199)

(B.-277)
Gran Café Universal Y en cumplimiento de lo que de-

termina el artículo cuarto del' expre-
sado Decreto y a los efectos ordena-
dos en el mismo, libro el presente,
para entregarlo al requirente, a con-
tinuación de dicha Acta, en Madrid,
a veintitrés de agosto de mil nove-
cientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.

—
Doy fe.

—
Sobre raspado:

<(S, e», vale.

JUZGADO NUMERO 10

Espada González (Domingo), de
veintiséis años, soltero, jornalero, hijo
de Manuel y Encarnación, vecino de
Madrid, que habitó últimamente en
Santa Brígida, número 11, y cuyo pa-
radero se ignora, se le cita para que el
día i.° de septiembre, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal número 10, sito en la calle de
Zurbano, 19, principal, a celebrar
juicio de faltas número 85, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Don Toribio Gimeno Bayón, Aboga-
do, Notario de los del Ilustre Co-
legio Notarial de esta Capital, con
vecindad y residencia en la misma,
Doy fe:De que mediante Acta au-

torizada por mí en veinticuatro de
agosto corriente, don Enrique de
Francisco y Alvarez, como propieta-
rio del negocio destinado a café y bi-
llares, conocido con el nombre de
..Gran Café Universal», ha hecho
constar el despojo de que fué objeto
por el Sindicato Gastronómico de
Alimentación, C. N. T., de dicho ne-
gocio ; habiéndose observado en la
referida Acta las formalidades preve-
nidas en el Decreto de quince de ju-
nio último.

'Antonio Casas López
(A.—753)

SEDERÍAS de lyon, s. a.
Madrid, 25 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—El Secretario (firma-
do).

—
(Firmado.) Don Toribio Gimeno Bayón, Aboga-

do, Notario de los del Ilustre Co-
legio Notarial de esta Capital, con

de la Victoria.
Toribio Gimeno Bayo*

(A.—75i)(B.-303)

Y al objeto de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición
por escrito, expido el presente en
Madrid, a veintiséis de agosto de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

vecindad y residencia en la misma,

JUZGADOS MILITARES Doy fe:De que mediante Acta au-
torizada por mí en primero de agosto
corriente, don ¡Juan Bautista Trilles
y Trilles, como Director-Gerente de
la Sociedad denominada ((Sederías

de Lyón», S. A., ha hecho constar
el despojo de que fué objeto por un
Comité rojo de dicha Sociedad, for-
mado por las personas siguientes:
Santos Nieto, Ramón Alonso, Fermín
Pardo, Vicente Almestre y Vicente
de la Puente; habiéndose observado
en dicho Acta las formalidades pre-
venidas en el Decreto dequince^rtó
junio i'iltimn^^^^'****************--!^^

Agencia de Negocios "Marbebl"
REQUISITORIA

Árcala, número 126, entresuelo-
JUZGADO ESPECIAL

MILITAR«A» Toribio Gimeno Bayón Teléfono 61878
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Carlos Ureña Montero, de
treinta y ocho años de edad, estado
casado, de oficio zapatero, natural de
Almagro, provincia de Ciudad Real,
hijo de Candelario y de Nieves, que
tenía su domicilio en el mes de di-
ciembre de 1936 en la calle de Abas-
cal, número 15, portería, para que,
dentro del término de cinco días, com-
parezca ante el Juzgado Especial Mi-
litar «A», sito en Piamonte, 2, piso
tercero, por haberlo así acordado en el

(A.-748) Obtención de toda clase *jfieI.
mentos con gran rapidcz. (.
dos Penales. Ultimas voluntto»^,¡.
gistro civil. Abintestados—^—miento de exhortóse

"B. Alfageme" y "Cénit," S. A.
(A.^Don Toribio Gimeno Bayón, Aboga-

do, Notario de los del Ilustre Co-
legio Notarial de esta Capital, con
vecindad y residencia en la misma,
Doy fe:De que mediante Acta au-

torizada por mí en veintidós de junio
!¿ltlmo* don Braulio Alfageme del• Busto, como propietario y Director,

\__\Y al objeto de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición
por escrito, expido el presente en
Madrid, a veintiséis de agosto de

IMPRENTA PROVINCIA
&SEO DEL DOCTOR &<*****'

TELÉFONO 53202


